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1.  Disposiciones generales

DULAS ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores del Decreto 232/2002, 
de 17 de septiembre, por el que se regulan los órganos 
de Ética e Investigación Sanitarias y los de Ensayos Clí-
nicos de Andalucía (BOJA núm. 122, de 19.10.2002).

Advertidos errores en el Decreto 232/2002, de 17 de 
septiembre, por el que se regulan los órganos de Ética e Inves-
tigación Sanitarias y los de Ensayos Clínicos en Andalucía, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
122, de 19 de octubre de 2002, se procede a su corrección en 
los siguientes términos:

En la página 20.341, artículo 3.2.
Donde dice: «El Secretario, cuyas funciones serán asumi-

das por un funcionario con la categoría de Jefe de Servicio de 
la Consejería de Salud, …».

Debe decir: «El Secretario, cuyas funciones serán asumi-
das por un funcionario con la categoría mínima de Jefe de 
Servicio de la Consejería de Salud…».

Sevilla, 23 de junio de 2008 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 15 de julio de 2008, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios en las enseñanzas 
de Artes Plásticas y Diseño correspondientes al curso 
académico 2007/2008.

Mediante Orden de 15 de octubre de 2007 se regulan los 
Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas 
y Diseño, y se establece su convocatoria para el año 2008.

En su artículo 1.2 dispone que la convocatoria de dichos 
Premios Extraordinarios se efectuará, preferentemente con 
periodicidad anual, mediante Orden de la Consejería de Edu-
cación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 1.2 de la Orden de 15 de octubre 
de 2007, por la que se regulan los Premios Extraordinarios en 
las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño y se establece su 
convocatoria para el año 2008,

D I S P O N G O

Único. Convocatoria.
Se convocan los Premios Extraordinarios en las enseñan-

zas de Artes Plásticas y Diseño, para el curso 2007/2008, de 
acuerdo con la regulación establecida en la Orden de 15 de 
octubre de 2007, por la que se regulan los Premios Extraor-
dinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño y se 
establece su convocatoria para el año 2008.

Sevilla, 15 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 


